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Proceso Jerarquía 

De La 
Norma 

Número Fecha Entidad Que 
Emite 

Titulo Obligatoriedad 
(Artículos) 

Observaciones 

  Resolución  1552 14-
May-
13 

Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Por Medio De La Cual Se 
Reglamentan Parcialmente Los 
Artículos 123 Y 124 Del Decreto - 
Ley 019 De 2012 Y Se Dictan Otras 
Disposiciones 

Todos   

  Resolución  256 5 De 
febrero 
2016 

Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Por La Cual Se Dictan 
Disposiciones En Relación Con El 
Sistema De Información Para La 
Calidad Y Se Establecen Los 
Indicadores Para El Monitoreo De 
La Calidad En Salud 

Todos   

  Resolución  408 15-
Feb-18 

Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Por La Cual Se Modifica La 
Resolución 710 De 2012, 
Modificada Por La Resolución 743 
De 2013 Y Se Dictan Otras 
Disposiciones. 

Todos   

Gestión 
Integral Del 

Mejoramiento  

Ley  100 1993 Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Por La Cual Se Crea El Sistema De 
Seguridad Social Integral Y Se 
Dictan Otras Disposiciones. 

Todos No Aplica 

Ley  9 1979 Congreso Por La Cual Se Dictan Medidas 
Sanitarias 

Todos No Aplica 

Decreto  1011 2006 MINISTERIO 
DE LA 
PROTECCIO
N SOCIAL  

Por El Cual Se Establece El 
Sistema Obligatorio De Garantía 
De Calidad De La Atención De 
Salud Del Sistema General De 
Seguridad Social En Salud 

Todos   
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Resolución  3100 2019 Ministerio De 

Salud Y 
Protección 
Social 

Por La Cual Se Definen Los 
Procedimientos Y Condiciones De 
Inscripción De Los Prestadores De 
Servicios De Salud Y De 
Habilitación De Los Servicios De 
Salud Y Se Adopta El Manual De 
Inscripción De Prestadores Y 
Habilitación De Servicios De Salud 

    

Decreto  2193 Julio 8 
De 
2004 

Secretaria 
De Salud 
Departament
al. 

Cronograma De Entrega De 
Informe 2193 

Todos No Aplica 

Decreto  903 Mayo 
13 De 
2014 

Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Por La Cual Se Dictan 
Disposiciones En Relación Con El 
Sistema Único De Acreditación. 

Todos No Aplica 

Resolución  2082 Mayo 
29 De 
2014 

Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Por La Cual Se Dictan 
Disposiciones Para La Operatividad 
Del Sistema Único De Acreditación. 

Todos No Aplica 

Resolución  123 Enero 
26 De 
2012 

Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Por La Cual Se Modifica El Art 2 De 
La Resolución 1445 De 2006 
Manual Único De Acreditación Para 
IPS. 

Todos No Aplica 

Resolución  1446 Mayo 
8 De 
2006 

Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Por La Cual Se Define El Sistema 
De Información Para La Calidad Y 
Se Adoptan Los Indicadores De 
Monitoria Del Sistema Obligatorio 
De Garantía De Calidad De La 
Atención En Salud” 

Todos No Aplica 
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Resolución  544 30-

Abr-23 
MINISTERIO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓ
N SOCIAL 

Por La Cual Se Modifica La 
Resolución 3100 De 2019 En El 
Sentido De Adecuar Algunos 
Aspectos Relacionados Con La 
Inscripción De Prestadores Y La 
Habilitación De Servicios De Salud 

Todos    

Resolución 256 Febrer
o 5 De 
2016 

Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Por La Cual Se Dictan 
Disposiciones En Relación Con El 
Sistema De Información Para La 
Calidad Y Se Establecen Los 
Indicadores Para El Monitoreo De 
La Calidad En Salud 

Todos    

Decreto  780 2016 Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

DECRETO UNICO 
REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

    

Resolución 2003 Mayo 
28 De 
2014 

Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Por La Cual Se Definen Los 
Procedimientos Y Condiciones De 
Inscripción De Los Prestadores De 
Servicios De Salud Y De 
Habilitación De Servicios De Salud 

Todos No Aplica 

Resolución 4445 1996 Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Por El Cual Se Dictan Normas Para 
El Cumplimiento Del Contenido Del 
Título IV De La Ley 09 

Todos No Aplica 

Circular  9 Julio 
19 De 
2012 

Supersalud Define Las Competencias De La 
Superintendencia Nacional De 
Salud 

Todos No Aplica 

Circular  56 Octubr
e 6 
2009 

Supersalud Sistema De Indicadores De Alerta 
Temprana 

Todos No Aplica 
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Otros 
Requisito 

NA 2007 Ministerio De 
Salud Y 
Protección 
Social 

Pautas De Auditoria Para El 
Mejoramiento De La Calidad De La 
Auditoria En Salud 

Aplica Todo El 
Contenido  

  

Manual  Versión 
3  

Octubr
e 11 
De 
2011 

Ministerio De 
La 
Protección 
Social 

Manual De Acreditación En Salud 
Ambulatorio Y Hospitalario En 
Colombia. 

Todos No Aplica 

Gestión 
Ambiental  

Ley 99 22 De 
diciem
bre De 
1993 

Ministerio De 
Ambiente, 
Vivienda Y 
Desarrollo  

Adopta El Sistema Nacional 
Ambiental  

Normatividad 
Ambiental  

No Aplica 

 RAS 2000 Título F 
Numeral 
7.18 

2000 Ministerio De 
Vivienda 
Ciudad Y 
Territorio 

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PA LA 
GESTION DE RESIDUOS 
HOSPITALARIOS  

Elaboración De 
Un Plan De 
Gestión De 
Residuos 
Hospitalarios 
Para Todo 
Establecimiento 
Que Genere 
Residuos De 
Este Tipo. 

No Aplica 

Divulgación Del 
Plan Entre 
Todas Las 
Personas 
Involucradas En 
El Manejo De 
Residuos 
Hospitalarios. 

No Aplica 

Asignar Dentro 
De Cada 
Establecimiento 
Relacionado 

No Aplica 
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Con El Área De 
La Salud Una 
Persona 
Responsable De 
La Gestión De 
Los Residuos 
Hospitalarios 

Se Debe Llevar 
Un Registro, 
Preferiblemente 
Diario O Según 
Sea Apropiado, 
Del Tipo Y 
Cantidad De 
Residuos 
Hospitalarios 
Generados  

No Aplica 

Adecuada 
Segregación En 
La Fuente 

No Aplica 

Codificación Por 
Colores, 
Logotipos Y 
Textos Usados 
Para Identificar 
Los Envases, 
Las Zonas Y 
Los Equipos 
Empleados Para 
La Gestión De 
Residuos  

No Aplica 
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Establecer Un 
Sistema De 
Información, 
Documentación 
Y Divulgación 
Que Apoye La 
Implementación 
Del Plan. 

No Aplica 

Gestión 
Especial De 
Residuos 
Químicos Con 
Características, 
Radioactivos 
Que Formen 
Parte De Los 
Residuos 
Hospitalarios 
Peligrosas Y De 
Residuos 

No Aplica 

Los Residuos 
Hospitalarios 
Deben Ser 
Envasados Para 
Su Adecuado 
Almacenamient
o Y Posterior 
Manejo. 

No Aplica 

Las Zonas De 
Almacenamient
o Deben Estar 
En Sitios 
Cubiertos, Los 
Cuales Deben 

No Aplica 
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Estar Aislados 
De Las Zonas 
De 
Hospitalización 
Y Cocinas. 

Decreto  4741 30 De 
diciem
bre De 
2005 

Ministerio De 
Vivienda 
Ciudad Y 
Territorio 

Por La Cual Se Reglamenta 
Parcialmente La Prevención Y El 
Manejo De Los Desechos 
Peligrosos Generados En El Marco 
De La Gestión Integral  

Art. 10 
Garantizar La 
Gestión Y 
Manejo Integral 
De Los 
Residuos O 
Desechos 
Peligrosos Que 
Genera. 

No Aplica 

Art. 10 Elaborar 
Un Plan De 
Gestión Integral 
De Los 
Residuos O 
Desechos 
Peligrosos. 

No Aplica 

Art. 10. Las 
Características 
De Peligrosidad 
De Cada Uno 
De Los RESPEL 
Que Genere. 

No Aplica 

Art. 10. 
Garantizar Que 
El Envasado O 
Empacado, 
Embalado Y 
Etiquetado De 
Sus Residuos O 

No Aplica 
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Desechos 
Peligrosos Se 
Realice 
Conforme A La 
Normatividad 
Vigente. 

Art. 10. 
Registrarse 
Ante La 
Autoridad 
Ambiental 
Competente Por 
Una Sola Vez Y 
Mantener 
Actualizada La 
Información De 
Su Registro 
Anualmente. 

No Aplica 

Art. 10 
Capacitar Al 
Personal 
Encargado De 
La Gestión Y El 
Manejo De Los 
Residuos O 
Desechos 
Peligrosos En 
Sus 
Instalaciones 

No Aplica 

Art. 10 Contar 
Con Un Plan De 
Contingencia 
Actualizado 
Para Atender 

No Aplica 
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Cualquier 
Accidente O 
Eventualidad 
Que Se 
Presente Y 
Contar Con 
Personal 
Preparado Para 
Su 
Implementación 

Art. 10 Contratar 
Los Servicios 
De 
Almacenamient
o, 
Aprovechamient
o, 
Recuperación, 
Tratamiento Y/O 
Disposición 
Final, Con 
Instalaciones 
Que Cuenten 
Con Las 
Licencias, 
Permisos, 
Autorizaciones 
O Demás 
Instrumentos De 
Manejo Y 
Control 
Ambiental A 
Que Haya 
Lugar, De 

No Aplica 
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Conformidad 
Con La 
Normatividad 
Ambiental 
Vigente. 

Resolución  1164 6 De 
novie
mbre 
De 
2002 

Ministerio 
Del Medio 
Ambiente  

Por El Cual Se Adopta El Manual 
De Procedimientos Para La 
Gestión Integral De Los Residuos 
Hospitalarios Y Similares.  

Art 1. Grupo 
Administrativo Y 
De Gestión 
Ambiental Y 
Sanitaria. 
Aspecto 
Organizacional. 

No Aplica 

Art 2. Grupo 
Administrativo Y 
De Gestión 
Ambiental Y 
Sanitaria. 
Aspectos 
Funcionales. 

No Aplica 

Art. 2 
Diagnóstico 
Ambiental Y 
Sanitario 

No Aplica 

Art. 2 Programa 
De Formación Y 
Educación 

No Aplica 

Art. 2 
Segregación En 
La Fuente 

No Aplica 

Art. 2 Capacitar 
Al Personal 
Encargado De 
La Gestión Y El 

No Aplica 
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Manejo De Los 
Residuos O 
Desechos 
Peligrosos En 
Sus 
Instalaciones 

Art. 2 Contar 
Con Un Plan De 
Contingencia 
Actualizado 
Para Atender 
Cualquier 
Accidente O 
Eventualidad 
Que Se 
Presente Y 
Contar Con 
Personal 
Preparado Para 
Su 
Implementación 

No Aplica 

Art. 2 Contratar 
Los Servicios 
De 
Almacenamient
o, 
Aprovechamient
o, 
Recuperación, 
Tratamiento Y/O 
Disposición 
Final, Con 
Instalaciones 
Que Cuenten 

No Aplica 
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Con Las 
Licencias, 
Permisos, 
Autorizaciones 
O Demás 
Instrumentos De 
Manejo Y 
Control 
Ambiental A 
Que Haya 
Lugar, De 
Conformidad 
Con La 
Normatividad 
Ambiental 
Vigente. 

Decreto  2676 22 De 
diciem
bre De 
20000 

Ministerio 
Del Medio 
Ambiente  

Se Reglamenta La Gestión Integral 
De Los Residuos Hospitalarios Y 
Similares  

Art. 8 Garantizar 
La Gestión 
Integral De Los 
Residuos 
Hospitalarios Y 
Similares Y 
Velar Por El 
Cumplimiento 
De Los 
Procedimientos 
Establecidos En 
El Manual Para 
Tales Efectos. 

No Aplica 

Art 8 Garantizar 
Ambiental Y 
Sanitariamente 
Un Adecuado 
Tratamiento Y 

No Aplica 
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Disposición 
Final De Los 
Residuos 
Hospitalarios Y 
Similares. 

Art 13 Los 
Residuos No 
Peligrosos, 
Sean Éstos 
Biodegradables, 
Reciclables, 
Inertes U 
Ordinarios, 
Podrán Ser 
Llevados A 
Relleno 
Sanitario, O 
Destinados Al 
Desarrollo De 
Actividades De 
Reciclaje O 
Compostaje. 

No Aplica 

Art 14. Uso De 
Tecnologías 
Más Limpias. 
Los 
Generadores 
Deberán 
Implementar 
Programas Para 
El Análisis Y 
Adopción De 
Tecnologías 
Más Limpias, 

No Aplica 
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Que Minimicen 
La Generación 
De Sus 
Residuos 
Hospitalarios Y 
Similares, Sin 
Comprometer 
De Ninguna 
Forma La Salud 
Humana Y/O El 
Medio Ambiente 

Art 16. 
Minimización De 
Empaques. Los 
Generadores De 
Residuos 
Hospitalarios Y 
Similares 
Llevarán A 
Cabo 
Reuniones Con 
Los 
Proveedores De 
Los Productos 
Necesarios Para 
La Realización 
De Las 
Actividades De 
Su Objeto 
Tendientes A La 
Identificación De 
Aquellos Sobre 
Los Cuales Se 
Requiera La 

No Aplica 
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Minimización De 
Empaques, Sin 
Que Esto 
Comprometa La 
Seguridad De 
Los Productos. 

Decreto  351 19 De 
febrero 
De 
2014 

Ministerio De 
Medio 
Ambiente  

Por La Cual Se Reglamenta La 
Gestión Integral De Los Residuos 
Generados En La Atención En 
Salud Y Otras Actividades 

Articulo 6 
Formular, 
Implementar, 
Actualizar Y 
Tener A 
Disposición De 
Las Autoridades 
Ambientales El 
Plan De Gestión 
Integral De 
Residuos 
Hospitalarios Y 
Similares  

No Aplica 

Art. 6 Capacitar 
Al Personal 
Encargado De 
La Gestión 
Integral De Los 
Residuos 
Generados 

No Aplica 

Art. 6 Dar 
Cumplimiento A 
La Normatividad 
De Seguridad Y 
Salud Del 
Trabajador A 
Que Haya 
Lugar. 

No Aplica 
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Art. 6 Contar 
Con Un Plan De 
Contingencia 
Actualizado 

No Aplica 

Art. 6 
Responder Por 
Los Residuos 
Peligrosos Que 
Genere. 

No Aplica 

Entregar Al 
Transportador 
Los Residuos 
Debidamente 
Embalados, 
Envasados Y 
Etiquetados De 
Acuerdo Con Lo 
Establecido En 
La Normatividad 
Vigente 

No Aplica 

Conservar Los 
Comprobantes 
De Recolección 
Que Le 
Entregue El 
Transportador 
De Residuos O 
Desechos 
Peligrosos Con 
Riesgo 
Biológico O 
Infeccioso, 
Hasta Por Un 

No Aplica 
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Término De 
Cinco (5) Años. 

Art. 8 Obtener 
Las Licencias, 
Permisos Y 
Demás 
Autorizaciones 
De Carácter 
Ambiental A 
Que Haya 
Lugar. 

No Aplica 

Art. 8 Dar 
Cumplimiento A 
La Normatividad 
De Seguridad Y 
Salud Del 
Trabajador A 
Que Haya 
Lugar. 

No Aplica 

Art. 8 Expedir Al 
Generador Una 
Certificación 
Indicando Que 
Ha Concluido La 
Actividad De 
Manejo De 
Residuos O 
Desechos 
Peligrosos Para 
La Cual Ha Sido 
Contratada. 

No Aplica 
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Art. 8 Contar 
Con Personal 
Que Tenga La 
Formación Y 
Capacitación 
Para El Manejo 
De Los 
Residuos O 
Desechos 
Peligrosos. 

No Aplica 

Art. 8 Contar 
Con Un Plan De 
Contingencia 
Actualizado 
Para Atender 
Cualquier 
Accidente O 
Eventualidad 
Que Se 
Presente Y 
Personal 
Capacitado 
Para Su· 
Implementación. 

No Aplica 

Art. 8 Indicar En 
La Publicidad 
De Sus 
Servicios O En 
Las Cartas De 
Presentación De 
La Empresa, El 
Tipo De 
Actividad Y De 
Residuos 

No Aplica 



 

  E.S.E. HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 

NORMOGRAMA 
TP. ADMINISTRATIVO 

Código: ES-ES-PLI-P-02-R-01 Version:  02 

PR. ESTRATÉGICO 
 Página 19 de 49  

SP. PLANEACIÓN 

 
Peligrosos Que 
Está Autorizado 
A Manejar. 

. Art. 8 Cumplir 
Con Las 
Disposiciones 
Establecidas En 
El Manual Para 
La Gestión 
Integral De 
Residuos 
Generados En 
La Atención En 
Salud Y Otras 
Actividades. 

No Aplica 

Art. 15 
Abstenerse De 
Disponer Los 
Desechos O 
Residuos 
Generados En 
La Atención En 
Salud Y Otras 
Actividades En 
Vías, Suelos, 
Humedales, 
Parques, 
Cuerpos De 
Agua O En 
Cualquier Otro 
Sitio No 
Autorizado. 

No Aplica 
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Art. 15 No 
Quemar A Cielo 
Abierto Los 
Desechos O 
Residuos 
Generados En 
La Atención En 
Salud Y Otras 
Actividades 

No Aplica 

Art. 15 
Abstenerse De 
Transportar 
Residuos 
Peligrosos En 
Vehículos De 
Servicio Público 
De Transporte 
De Pasajeros. 

No Aplica 

Decreto  1594 Junio 
26 De 
1984 

Ministerio 
Del Medio 
Ambiente  

 Vertimientos  Establece La 
Exigencia De 
Permiso De 
Vertimientos 
Líquidos 
Otorgados Por 
La Autoridad 
Ambiental 
Competente  

No Aplica 

resolución  619 Julio 7 
De 
1997 

Ministerio De 
Ambiente  

Emisiones Atmosféricas  Art. 1 Establece 
Factores A 
Partir De Los 
Cuales Se 
Requieren 
Permiso De 
Emisión 

No Aplica 
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Atmosférica 
Para Fuentes 
Fijas  

Ley 373 Junio 
6 De 
1997 

Congreso De 
Colombia  

Agua  Art. 1 Se 
Reglamenta El 
Programa Para 
El Uso Eficiente 
Y Ahorro De 
Agua. 

No Aplica 

Decreto  1299 Abril 
22 De 
2008 

Ministerio De 
Vivienda Y 
Medio 
Ambiente  

Departamento De Gestión 
Ambiental De Las Empresa A Nivel 
De Industrial. 

Artículo 
4°. Objeto Del 
Departamento 
De Gestión 
Ambiental. El 
Departamento 
De Gestión 
Ambiental - 
DGA - De Todas 
Las Empresas A 
Nivel Industrial 
Tiene Por 
Objeto 
Establecer E 
Implementar 
Acciones 
Encaminadas A 
Dirigir La 
Gestión 
Ambiental De 
Las Empresas A 
Nivel Industrial; 
Velar Por El 
Cumplimiento 

No Aplica 
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De La 
Normatividad 
Ambiental; 
Prevenir, 
Minimizar Y 
Controlar La 
Generación De 
Cargas 
Contaminantes; 
Promover 
Prácticas De 
Producción Más 
Limpia Y El Uso 
Racional De Los 
Recursos 
Naturales; 
Aumentar La 
Eficiencia 
Energética Y El 
Uso De 
Combustible 
Más Limpios; 
Implementar 
Opciones Para 
La Reducción 
De Emisiones 
De Gases De 
Efectos 
Invernadero; Y 
Proteger Y 
Conservar Los 
Ecosistemas. 



 

  E.S.E. HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 

NORMOGRAMA 
TP. ADMINISTRATIVO 

Código: ES-ES-PLI-P-02-R-01 Version:  02 

PR. ESTRATÉGICO 
 Página 23 de 49  

SP. PLANEACIÓN 

 
Artículo 
5°. Conformació
n Del 
Departamento 
De Gestión 
Ambiental. El 
Departamento 
De Gestión 
Ambiental De 
Las Empresas A 
Nivel Industrial 
Podrá Estar 
Conformado Por 
Personal Propio 
O Externo. Sin 
Perjuicio De Lo 
Dispuesto En El 
Artículo Sexto 
Del Presente 
Decreto, Cada 
Empresa 
Determinará Las 
Funciones Y 
Responsabilidad
es De Su 
Departamento 
De Gestión 
Ambiental, Las 
Cuales Deberán 
Ser Divulgadas 
Al Interior De 
Cada Empresa. 

No Aplica 
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Gestión Del 
Talento 
Humano 

Decreto  1661 27 De 
junio 
De 
1991 

El presidente 
De La 
República De 
Colombia, 

Decreto 1661 Del 27 De junio De 
1991 Modifica El Régimen De 
Prima Técnica, Se Establece Un 
Sistema Para Otorgar Estímulos 
Especiales A Los Mejores 
Empleados Oficiales 

Talento Humano   

Ley    100 23 De 
diciem
bre De 
1993. 

El Congreso 
De Colombia 

Por La Cual Se Crea El Sistema De 
Seguridad Social Integral Y Se 
Exponen Las Generalidades De 
Los Bonos Pensionales 

Certificación De 
Bono Pensional 

  

Decreto  1567 05-
Ago-
98 

El presidente 
De La 
República De 
Colombia, 

Crea El Sistema Nacional De 
Capacitación Y Sistema De 
Estímulos Para Los Empleados Del 
Estado. 

Plan 
Institucional De 
Capacitación - 
Programa De 
Bienestar 

  

Decreto 2279 11 De 
agosto 
De 
2003 

El presidente 
De La 
República De 
Colombia, 

Por Medio Del Cual Se Reglamenta 
Parcialmente El Parágrafo Del 
Artículo 54 De La Ley 100 De 1993, 
Adicionado Por El Artículo 21 De 
La Ley 797 De 2003. Cálculos 
Actuariales. 

Certificación De 
Bono Pensional 

  

Decreto  189 26 De 
enero 
2004 

El presidente 
De La 
República De 
Colombia, 

Establece La Planta De Personal 
Del DAFP 

Talento Humano   

Ley 909 23 De 
septie
mbre 
2004 

El Congreso 
De Colombia 

Expide Normas Que Regulan El 
Empleo Público, La Carrera 
Administrativa, Gerencia Pública Y 
Se Dictan Otras Disposiciones. 

Talento Humano   
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(Establece El Plan De Vacantes Y 
Plan De Previsión De Empleos) 

Ley 1010 23 De 
enero 
De 
2006 

El Congreso 
De Colombia 

Medidas Para Prevenir, Corregir Y 
Sancionar El Acoso Laboral Y 
Otros Hostigamientos En El Marco 
De Las Relaciones De Trabajo 

Talento Humano   

Decreto  2177 29 
junio 
De 
2006 

El presidente 
De La 
República De 
Colombia, 

Establece Modificaciones A Los 
Criterios De Asignación De Prima 
Técnica Y Se Dictan Otras 
Disposiciones Sobre Prima Técnica 

Talento Humano   

Ley  1064 26 de 
Julio 
De 
2006 

El Congreso 
De Colombia 

Dicta Normas Para El Apoyo Y 
Fortalecimiento De La Educación 
Para El Trabajo Y El Desarrollo 
Humano, Establecida Como 
Educación No Formal En La Ley 
General De Educación 

Plan 
Institucional De 
Capacitación 

  

Circular 
Conjunta  

13 18 De 
abril 
De 
2007 

MINISTERIO 
DE 
HACIENDA 
Y CREDITO 
PÚBLICO Y 
MINISTERIO 
DE LA 
PROTECCIÓ
N SOCIAL 

Formatos Únicos De Información 
Laboral Para Trámite De Bono 
Pensional. 

Certificación De 
Bono Pensional 

  

Ley  1221 16 de 
Julio 
De 
2008 

El Congreso 
De Colombia 

Establece Normas Para Promover 
Y Regular El Teletrabajo. 

Programa De 
Bienestar 

  

Resolución  894 11 De 
novie

Departament
o 
Administrativ

Establece Los Criterios Para La 
Asignación De La Prima Técnica 

Talento Humano   
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mbre 
2011 

o De La 
Función 
Pública 

En El Departamento Administrativo 
De La Función Pública  

Resolución  572 2012 Departament
o 
Administrativ
o De La 
Función 
Pública 

Modifica Parcialmente La 
Resolución N° 894 Del 11 De 
noviembre De 2011 En Temas De 
Prima Técnica Por Evaluación De 
Desempeño.  

Talento Humano   

Resolución  312 24 De 
abril 
2013 

Departament
o 
Administrativ
o De La 
Función 
Pública 

Establece Los Parámetros Para 
Formular Los Programas De 
Capacitación Y Estímulos Para Los 
Servidores Del DAFP.  

Plan 
Institucional De 
Capacitación - 
Programa De 
Bienestar 

  

Decreto 1083 26 De 
mayo 
2015 

Presidencia 
De La 
República 

Por Medio Del Cual Se Expide El 
Decreto Único Reglamentario Del 
Sector De Función Pública. 
(Establece El Plan Institucional De 
Capacitación – PIC, Programa De 
Bienestar Y Plan De Incentivos) 

Decreto 1083 
Del 26 De mayo 
De 2015 Por 
Medio Del Cual 
Se Expide El 
Decreto Único 
Reglamentario 
Del Plan 
Institucional De 
Capacitación - 
Programa De 
Bienestar 

  

Decreto  1072 26 
mayo 
De 
2015 

Presidencia 
De La 
República 

Decreto Único Reglamentario Del 
Sector Trabajo (Establece El Plan 
De Seguridad Y Salud En El 
Trabajo). Sistema De Gestión En 
Seguridad Y Salud En El Trabajo 
(Sg-Set) 

Sistema De 
Gestión En 
Seguridad Y 
Salud En El 
Trabajo (Sg-Sst) 
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Resolución  365 Junio 

De 
2015 

Departament
o 
Administrativ
o De La 
Función 
Pública 

Por La Cual Se Modifica 
Parcialmente La Resolución 312 
Del 24 De abril De 2013. Plan 
Institucional De Capacitación - 
Programa De Bienestar 

Plan 
Institucional De 
Capacitación - 
Programa De 
Bienestar 

  

Acuerdo  816 2016 LA 
COMISIÓN 
NACIONAL 
DE 
SERVICIO 
CIVIL 

Lineamientos Sistemas Propios 
Empleados De Carrera Y En 
Periodo De Prueba. Lineamientos 
De La CNSC Para Sistemas 
Propios De Evaluación Del 
Desempeño 

Evaluación Del 
Desempeño 

  

Resolución ######
###### 

2016 LA 
COMISIÓN 
NACIONAL 
DE 
SERVICIO 
CIVIL 

La Comisión Nacional Del Servicio 
Civil Modifica La Resolución No. 
2590 De 2010 Por La Cual Se 
Aprueban Indefinidamente Los 
Sistemas Propios De Evaluación 
Del Desempeño Laboral 
Aprobados.  

Lineamientos 
De La CNSC 
Para Sistemas 
Propios De 
Evaluación Del  

  

Código De 
Integridad 
Del 
Servidor 
Público  

- 2017 Departament
o 
Administrativ
o De La 
Función 
Pública 

DAFP Crea El Código De 
Integridad Para Ser Aplicable A 
Todos Los Servidores De Las 
Entidades Públicas De La Rema 
Ejecutiva Colombiana  

Talento Humano   

Decreto  1499  11 De 
septie
mbre 
De 
2017  

Presidencia 
De La 
República 

Modifica El Decreto 1083 De 2015, 
En Lo Relacionado Con El Sistema 
De Gestión Establecido En El 
Artículo 133 De La Ley 1753 De 
2015  

Talento Humano No Aplica 

MIPG  - - Departament
o 
Administrativ
o De La 

Manual Operativo – Dimensión N° 
1  

Talento Humano  No Aplica 
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Función 
Pública 

GETH  - - Departament
o 
Administrativ
o De La 
Función 
Pública 

Guía De Gestión Estratégica Del 
Talento Humano  

Talento Humano No Aplica 

Resolución  120 20/02/
2017 

Departament
o 
Administrativ
o De La 
Función 
Pública 

Resolución Interna De Teletrabajo: 
Por La Cual Se Implementa El 
Teletrabajo En La Modalidad 
Suplementaria En El Departamento 
Administrativo De La Función 
Pública.  

Programa De 
Bienestar 

Prima De 
Vacaciones, 
Prima De 
Navidad, 
Bonificaciones 
Por Servicios Y 
Por Recreación 

Resolución  1111 27/03/
2017 

Ministerio 
Del Trabajo  

Define Los Estándares Mínimos 
Del Sistema De Gestión De 
Seguridad Y Salud En El Trabajo 
Para Empleadores Y Contratantes.  

Sistema De 
Gestión En 
Seguridad Y 
Salud En El 
Trabajo (SG-
SST) 

Los Pactados En 
La Convención 

Decreto  894 28/05/
2017 

Presidencia 
De La 
República 

Dicta Normas En Materia De 
Empleo Público Con El Fin De 
Facilitar Y Asegurar La 
Implementación Y Desarrollo 
Normativo Del Acuerdo Final Para 
La Terminación Del Conflicto Y La 
Construcción De Una Paz Estable 
Y Duradera  

Plan 
Institucional De 
Capacitación  

No Aplica 

Resolución  390 30/05/
2017 

Departament
o 
Administrativ

Actualiza El Plan Nacional De 
Formación Y Capacitación Para 
Los Servidores Públicos  

Plan 
Institucional De 
Capacitación  

No Aplica 
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o De La 
Función 
Pública 

Ley  1857 26/07/
2017 

El Congreso 
De Colombia 

Modifica La Ley 1361 De 2009 (Por 
Medio De La Cual Se Crea La Ley 
De Protección Integral A La 
Familia), Para Adicionar Y 
Complementar Las Medidas De 
Protección De La Familia.  

Programa De 
Bienestar 

No Aplica 

Resolución    06/12/
2017 

Departament
o 
Administrativ
o De La 
Función 
Pública 

Aprobación De Los Ajustes Del 
Sistema Propio De Evaluación Del 
Desempeño Por Parte De La 
CNSC  

Lineamientos 
De La CNSC 
Para Sistemas 
Propios De 
Evaluación Del 
Desempeño  

No Aplica 

Decreto  612 10/07/
1905 

Presidencia 
De La 
República 

Por El Cual Se Fijan Directrices 
Para La Integración De Los Planes 
Institucionales Y Estratégicos Al 
Plan De Acción Por Parte De Las 
Entidades Del Estado.  

Planes Y 
Programas  

No Aplica 

Decreto  1299 2018 Presidencia 
De La 
República 

Por Medio Del Cual Se Modifica El 
Decreto 1083 De 2015, Único 
Reglamentario Del Sector Función 
Pública, En Lo Relacionado Con La 
Integración Del Consejo Para La 
Gestión Y Desempeño Institucional 
Y La Incorporación De La Política 
Pública Para La Mejora Normativa 
A Las Políticas De Gestión Y 
Desempeño Institucional  

MIPG    

Decreto  726 26/04/
2018 

Presidencia 
De La 
República 

Por El Cual Se Modifica El Capítulo 
2 Del Título 9 De La Parte 2 Del 
Libro 2 Del Decreto 1833 De 2016, 

D Certificación 
De Bono 
Pensional  

No Aplica 
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Que Compila Las Normas Del 
Sistema General De Pensiones Y 
Se Crea El Sistema De 
Certificación Electrónica De 
Tiempos Laborados (CETIL) Con 
Destino Al Reconocimiento De 
Prestaciones Pensionales  

Decreto 1273 10/07/
1905 

Presidencia 
De La 
República 

Nuevas Reglas Para 
Independientes En El Pago De 
Aportes De Seguridad Social 
Sistema De Gestión En Seguridad 
Y Salud En El Trabajo (SG-SST)  

Sistema De 
Gestión En 
Seguridad Y 
Salud En El 
Trabajo (SG-
SST)  

No Aplica 

Decreto  815 19/01/
1955 

Presidencia 
De La 
República 

Por El Cual Se Modifica El Decreto 
1083 De 2015, Único 
Reglamentario Del Sector De 
Función Pública, En Lo 
Relacionado Con Las 
Competencias Laborales 
Generales Para Los Empleos 
Públicos De Los Distintos Niveles 
Jerárquicos 

Competencias No Aplica 

Decreto 648 2017 Presidencia 
De La 
República 

Por El Cual Se Modifica Y Adiciona 
El Decreto 1083 De 2015, 
Reglamentario Único Del Sector De 
La Función Pública”.  

Talento Humano    

Decreto 124 2016 Presidencia 
De La 
República 

Por El Cual Se Sustituye El Titulo 
4 De La Parte 1 Del Libro 2 Del 
Decreto 1081 De 2015, Relativo Al 
"Plan Anticorrupción Y De Atención 
Al Ciudadano 

Todos   
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Ley 1712 2014 El Congreso 

De Colombia 
Por Medio Del Cual Se Crea La Ley 
De Transparencia Y Del Derecho 
De Acceso A La Información 
Pública Nacional. 

Todos   

Ley 1960 2019 El Congreso 
De Colombia 

Por El Cual Se Modifican La Ley 
909 De 2004, El Decreto-Ley 1567 
De 1998 Y Se Dictan Otras 
Disposiciones” Art. 3°Literal G) Del 
Artículo 6°Del Decreto 1567 De 
1998, Quedará Así: “G) 
Profesionalización Del Servidor 
Público. Los Servidores Públicos, 
Independientemente De Su Tipo 
De Vinculación Con El Estado, 
Podrán Acceder A Los Programas 
De Capacitación Y Bienestar Que 
Adelante La Entidad, Atendiendo A 
Las Necesidades Y Al Presupuesto 
Asignado. En Todo Caso Si El 
Presupuesto Es Insuficiente Se 
Dará Prioridad A Los Empleados 
Con Derechos De Carrera 
Administrativa” 

Todos   

Ley 1823 Enero 
04 De 
2017 

El Congreso 
De Colombia 

Por Medio De La Cual Se Adopta 
La Estrategia Salas Amigas De La 
Familia Lactante Del Entorno 
Laboral En Entidades Públicas 
Territoriales Y Empresas Privadas 
Y Se Dictan Otras Disposiciones. 

Todos    

Ley  2191 Enero 
06 
2022 

El Congreso 
De Colombia 

Por Medio De La Cual Se Regula 
La Desconexión Laboral – Ley De 
Desconexión Laboral. 

Todos    
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Ley 1811 Octubr

e 21 
De 
2016 

El Congreso 
De Colombia 

Por La Cual Se Otorgan Incentivos 
Para Promover El Uso De La 
Bicicleta En El Territorio Nacional Y 
Se Modifica El Código Nacional De 
Tránsito. 

Todos   

Resolución  187 2020 ESE Hospital 
Psiquiátrico 
San Camilo. 

Por La Cual Se Adopta El Código 
De Integridad De La ESE Hospital 
Psiquiátrico San Camilo. 

Todos    

Acuerdo 7 15 
agosto 
2023 

ESE Hospital 
Psiquiátrico 
San Camilo. 

Por La Cual Se Aprueba El Manual 
De Funciones Y De Competencias 
Laborales Para Los Empleos Que 
Conforman La Planta De Personal 
De La ESE Hospital Psiquiátrico 
San Camilo. 

Vinculación No Aplica 

Sistemas Ley 1581 2012 Gobierno 
Nacional 

Protección De Datos Personales Todos No Aplica 

Decreto 2609 2012 Gobierno 
Nacional 

Por La Cual Se Reglamenta El 
Titulo V De La Ley 594 De 2000 En 
Materia De Gestión Documental 
Para Todas Las Entidades Del 
Estado 

Todos No Aplica 

Ley 1273 2009 Gobierno 
Nacional 

Modificación Del Código Penal, Se 
Crea Un Nuevo Bien Jurídico 
Tutelado - Denominado  
“De La Protección De La 
Información Y De Los Datos”, Y Se 
Preservan Integralmente Los 
Sistemas Que Utilicen  
Las Tecnologías De La Información 
Y Las Comunicaciones, Entre Otras 
Disposiciones 

Todos No Aplica 
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Ley 1438 2011 Gobierno 

Nacional 
Por Medio De La Cual Se Regula 
El Sistema De Seguridad Social De 
Colombia Y Se Dictan Otras 
Disposiciones 

Todos No Aplica 

Resolución 08-Jul 1999 Gobierno 
Nacional 

Por La Cual Se Establecen Normas 
Para El Manejo De La Historia 
Clínica 

Todos No Aplica 

Decreto 26-May 2015 Ministerios 
De Las 
Tecnologías 
De La 
Información 
Y 
Comunicació
n 

Decreto Único Reglamentario Del 
Sector De Tecnologías De La 
Información Y Las Comunicaciones 

Todos No Aplica 

Decreto 12 De 
diciembr
e 

2014 Ministerios 
De Las 
Tecnologías 
De La 
Información 
Y 
Comunicació
n 

Lineamientos Generales De La 
Estrategia De Gobierno En Línea. 

Todos No Aplica 

Circular 22 De 
diciembr
e  

2006 Dirección 
Nacional 
Derechos De 
Autor 

Verificación Cumplimiento 
Derechos De Autor Software 

TODOS No Aplica 

Gestión 
jurídica 

constitución 
política 

  6 de 
julio de 
1991 

asamblea 
nacional 
constituyente 

constitución política de Colombia 
de 1991 

libro segundo, 
capítulos i, ii y iii 

  

ley  100 23 de 
diciem

congreso por la cual se crea el sistema de 
seguridad social integral y se dictan 
otras disposiciones 

todos   
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bre de 
1991 

ley  678 03 de 
agosto 
de 
2001 

congreso por medio de la cual se reglamenta 
la determinación de 
responsabilidad patrimonial de los 
agentes del estado a través del 
ejercicio de la acción de repetición 
o de llamamiento en garantía con 
fines de repetición 

todos   

ley  1437 18 de 
enero 
de 
2011 

congreso por la cual se expide el código de 
procedimiento administrativo y de 
lo contencioso administrativo 

todos   

ley  1438 19 de 
enero 
de 
2011 

congreso por medio de la cual se reforma el 
sistema general de seguridad 
social en salud y se dictan otras 
disposiciones 

todos   

ley  1474 12 de 
julio de 
2011 

congreso por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública. 

todos   

ley  1755 30 de 
junio 
de 
2015 

congreso por medio de la cual se regula el 
derecho fundamental de petición y 
se sustituye un título del código de 
procedimiento administrativo y de 
lo contencioso administrativo 

    

ley  1564 12 de 
julio de 
2012 

congreso por medio de la cual se expide el 
código general del proceso y se 
dictan otras disposiciones. 

todos   
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resolución 5185 04 de 

diciem
bre de 
2013 

ministerio de 
salud y 
protección 
social 

por medio de la cual se fijan los 
lineamientos para que las 
empresas sociales del estado 
adopten el estatuto de contratación 
que regirá su actividad contractual 

todos   

ley  1952 28 de 
enero 
de 
2019 

congreso por medio de la cual se expide el 
código disciplinario único se 
derogan la ley 734 de 2002 y 
algunas disposiciones de la ley 
1474 de 2011, relacionadas con el 
derecho disciplinario 

todos   

ley  2080 25 de 
enero 
de 
2021 

congreso por medio de la cual se reforma el 
código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso 
administrativo -ley 1437 de 2011- y 
se dictan otras disposiciones en 
materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la 
jurisdicción 

todos   

acuerdo 10 11 de 
octubr
e de 
2024 

junta 
directiva ese 
hospital 
psiquiátrico 
san camilo 

Por medio del cual se actualiza el 
estatuto contractual de la empresa 
social del estado hospital 
psiquiátrico san camilo 

todos   

resolución 157 21 de 
octubr
e de 
2024 

gerente ese 
hospital 
psiquiátrico 
san camilo 

por medio de la cual se actualiza el 
manual de contratación de la ese 
hospital psiquiátrico san camilo, de 
conformidad con los lineamientos 
del acuerdo no 010 de 2024, 
expedido por la junta directiva de la 
entidad “estatuto de contratación” 

todos   
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Gestión 
financiera 

resolución 248 2006 contaduría 
general de la 
nación  

Por la cual se estableció la 
información, los requisitos y los 
plazos para reportar a la CGN 

Todos Por la cual se 
estableció la 

información, los 
requisitos y los 

plazos para 
reportar a la 

CGN 

resolución 356 2007 contaduría 
general de la 
nación  

Por la cual se adopta el Manual de 
Procedimientos del Régimen de 
Contabilidad Pública 

TRIMESTRAL, 
SEMESTRAL 

Por la cual se 
adopta el Manual 

de 
Procedimientos 
del Régimen de 

Contabilidad 
Pública 

Circular CIRCUL
AR 
UNICA 

2007 superintende
ncia nacional 
de salud 

Mediante la cual se imparten las 
instrucciones y solicitudes de 
información las cuales serán de 
obligatorio cumplimiento para los 
sujetos vigilados 

TRIMESTRAL No aplica 

resolución 5993 2008 contraloría 
general de la 
republica 

Por la cual se establece el reporte 
de la información presupuestal a 
través de la plataforma SCHIP 

ANUAL No aplica 

resolución 8660 2010 dirección de 
impuestos y 
aduanas 
nacionales 

Por la cual se señala el contenido y 
características técnicas para la 
presentación y se fijan los plazos 
para la entrega de la información 
exógena. 

Todos No aplica 

resolución 1336 2010 dirección de 
impuestos y 
aduanas 
nacionales 

Por la cual se señalan los 
contribuyentes, responsables y 
agentes de retención que deben 
presentar en forma virtual las 
declaraciones y diligenciar los 
recibos de pago de los impuestos a 

Todos No aplica 
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través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos  

resolución 414 2014 contaduría 
general de la 
nación  

Por la cual se incorpora el régimen 
de contabilidad pública, el marco 
normativo aplicable para algunas 
empresas sujetas a su ámbito y se 
dictan otras disposiciones 

  No aplica 

       

Servicio 
farmacéutico 

Decreto  677 Abril 
26 de 
1995 

INVIMA Por lo cual se reglamenta 
parcialmente el Régimen de 
Registros y Licencias, el 
Control de Calidad, así como el 
Régimen de Vigilancias Sanitarias 
de 
Medicamentos, Cosméticos, 
Preparaciones Farmacéuticas a 
base de Recursos 
Naturales, Productos de Aseo, 
Higiene y Limpieza y otros 
productos de uso 
doméstico y se dictan otras 
disposiciones sobre la materia.  

    

Decreto  2200 Junio 
28 de 
2005 

Ministerio de 
la protección 
social 

Por el cual se reglamenta el 
servicio farmacéutico y se dictan 
otras 
disposiciones. 

    

Decreto  1011 Abril 3 
de 
2006 

Ministerio de 
la protección 
social 

Por el cual se establece el Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad 
de la Atención de 
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Salud del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud  

Decreto  2330 Julio 
12 de 
2006 

Ministerio de 
la protección 
social 

 
Por el cual se modifica el Decreto 
2200 de 2005 y se dictan otras 
disposiciones 

    

Decreto  4725 Diciem
bre 26 
de 
2005 

Ministerio de 
la protección 
social 

Por el cual se reglamenta el 
régimen de registros sanitarios, 
permiso de comercialización 
y vigilancia sanitaria de los 
dispositivos médicos para uso 
humano.  

    

resolución 1043 Abril 3 
de 
2006 

Ministerio de 
la protección 
social 

Por la cual se establecen las 
condiciones que deben cumplir los 
Prestadores de Servicios de Salud 
para habilitar sus servicios e 
implementar el componente de 
auditoría para el mejoramiento de 
la calidad de la atención y se dictan 
otras disposiciones. 

    

resolución 1478 Mayo 
10 de 
2006 

Ministerio de 
la protección 
social 

Por la cual se expiden normas para 
el control, seguimiento y vigilancia 
de la importación, exportación, 
procesamiento, síntesis, 
fabricación, distribución, 
dispensación, compra, venta, 
destrucción y uso de sustancias 
sometidas a fiscalización, 
medicamentos o cualquier otro 
producto que las contengan y 
sobre aquellas que son Monopolio 
del Estado. 
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resolución 1403 Mayo 

14 de 
2007 

Ministerio de 
la protección 
social 

Por la cual se determina el Modelo 
de Gestión del Servicio Farmacéuti
co, se  
adopta el Manual de Condiciones E
senciales y Procedimientos y se dic
tan otras  
disposiciones. 

    

resolución 444 Febrer
o 12 
de 
2008 

Ministerio de 
la protección 
social 

Por la cual se adopta el 
Instrumento de Verificación de 
Cumplimiento de 
Buenas Prácticas de Elaboración 
de preparaciones magistrales y se 
dictan otras 
disposiciones. 

    

resolución 1441 Mayo 
6 de 
2013 

Ministerio de 
la protección 
social 

Por la cual se definen los 
procedimientos y condiciones que 
deben cumplir los 
Prestadores de Servicios de Salud 
para habilitar los servicios y se 
dictan otras 
disposiciones 

    

resolución 2003 Mayo 
28 de 
2014 

Ministerio de 
la protección 
social 

Por la cual se definen los 
procedimientos y condiciones de 
inscripción de los 
Prestadores de Servicios de Salud 
y de habilitación de servicios de 
salud. 

todos   

Comunicacion
es 

ley 1341 2009 Congreso por la cual se definen principios y 
conceptos sobre la sociedad de la 
información y la organización de las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones -TIC-, se crea la 

todos no aplica 
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Agencia Nacional del Espectro y se 
dictan otras disposiciones.  

ley 1450 2011 congreso por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010 – 
2014; así como establece que 
todas las entidades de la 
Administración Pública deberán 
adelantar las acciones señaladas 
en la Estrategia de Gobierno en 
línea, liderada por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

todos no aplica 

decreto  2693 2012 presidencia 
de la 

república 

que define los lineamientos, plazos 
y términos para garantizar el 
máximo aprovechamiento de las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, con el fin de 
contribuir a la construcción de un 
Estado más eficiente, más 
trasparente y participativo y que 
preste mejores servicios con la 
colaboración de toda la sociedad. Y 
se reglamentan parcialmente las 
Leyes 1341 de 2009 y 1450 de 
2011, y se dictan otras 
disposiciones.  

Articulo 2 literal 
a) y f) 

No aplica 
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Gestión del 
Desarrollo 

Institucional 

Ley  87 1993 Presidencia 
de la 
República 

Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del control interno 
en 
las entidades y organismos del 
Estado y se dictan otras 
disposiciones. 

 
El parágrafo del 

Artículo 4º  

  

Decreto  1537 2001 Presidencia 
de la 
República 

Por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 87 de 1993 en 
cuanto 
a elementos técnicos y 
administrativos que fortalezcan el 
sistema de 
control interno de las entidades y 
organismos del Estado. 

1.3 
Componentes 

de 
administración 

del riesgo. 

  

Decreto 1599 2005 Presidencia 
de la 
República 

Por el cual se adopta el Modelo 
Estándar de Control Interno para el 
Estado Colombiano. 

Toda   

Decreto  4485 2009 Presidencia 
de la 
República 

Por medio de la cual se adopta la 
actualización de la Norma Técnica 
de Calidad en la Gestión Pública 

Numeral 4.1 
Requisitos 

generales literal 
g)  
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Decreto  4485 2009 Presidencia 

de la 
República 

Por el cual se adopta la 
actualización de la NTCGP a su 
versión 2009. 

Artículo 73.    

Ley  1474 2011 Congreso de 
la República 

Estatuto Anticorrupción. “Plan 
Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano” que deben elaborar 
anualmente todas las entidades, 
incluyendo el mapa de riesgos de 
corrupción, las medidas concretas 
para mitigar esos riesgos, las 
estrategias antitrámites y los 
mecanismos 
para mejorar la atención al 
ciudadano 

completa   

Guía Para la 
administ
ración 

del 
riesgo 

2011 Departament
o 
Administrativ
o de la 
función 
publica 

Estable la guía metodológica para 
la implementación de la gestión del 
riesgo institucional 

1 al 6   



 

  E.S.E. HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 

NORMOGRAMA 
TP. ADMINISTRATIVO 

Código: ES-ES-PLI-P-02-R-01 Version:  02 

PR. ESTRATÉGICO 
 Página 43 de 49  

SP. PLANEACIÓN 

 
resolución 743 2012 Ministerio de 

Salud y 
Protección 
Social  

Por medio de la cual se adoptan las 
condiciones y metodología para la 
elaboración y presentación del plan 
de gestión por parte de los 
Gerentes o directores de las 
Empresas Sociales del Estado del 
orden territorial, su evaluación por 
parte de la Junta Directiva y se 
dictan otras disposiciones. 

1 al 7   

decreto  2641 2012,  Presidencia 
de la 
República 

por el cual se reglamenta el 
Artículo 73 de la ley 1474 de 2011 
y se establece la metodología con 
los estándares para diseñar la 
estrategia de Anticorrupción y de 
atención al ciudadano. 

1 al 6   

decreto  943 2014 Presidencia 
de la 
República 

Por el cual se actualiza el Modelo 
Estándar de Control Interno 
(MECI). 

Toda   

resolución 170 18 de 
agosto 

de 
2015 

E.S.E. 
Hospital 
Psiquiátrico 
San Camilo 

Por medio de la cual se modifica la 
resolución Nro.  168 del 27 de 
octubre de 2014, acto 
administrativo por medio del cual 
se adopta la plataforma estratégica 
de la Empresa Social del Estado 
Hospital Psiquiátrico San Camilo. 
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norma 1000 2009 ICONTEC Norma técnica de calidad para la 

Gestión Publica 
Plan Operativo 

Anual 
  

guía   2015 E.S.E. 
Hospital 
Psiquiátrico 
San Camilo 

Guía de Planes y Programas Toda   

guía 
metodologí

a 

  2015 E.S.E. 
Hospital 
Psiquiátrico 
San Camilo 

Guía Metodológica para la Gestión 
del Riesgo 

Toda   

instructivo   2015 E.S.E. 
Hospital 
Psiquiátrico 
San Camilo 

Para la actualización de la 
Plataforma Estratégica 

Grupos de 
Estándares 

Direccionamient
o y Gerencia 

  

manual  Versión 
3 

oct-11 Ministerio de 
Salud y 
Protección 
Social  

Manual de Acreditación en Salud 
Ambulatorio y Hospitalario 

Toda   

Gestión 
estratégica   

decreto 1499 2017 departament
o 
administrativ
o de la 
función 
pública 

Por medio del cual se modifica el 
Decreto 1083 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector 
Función Pública, en lo relacionado 
con el Sistema de Gestión 
establecido en el artículo 133 de la 
Ley 1753 de 2015 

1 al 6 N/A 
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resolución 743 2012 ministerio de 

salud y 
protección 

social  

Por medio de la cual se adoptan las 
condiciones y metodología para la 
elaboración y presentación del plan 
de gestión por parte de los 
Gerentes o Directores de las 
Empresas Sociales del Estado del 
orden territorial, su evaluación por 
parte de la Junta Directiva y se 
dictan otras disposiciones. 

Numeral 4.1     

norma 1000 2009 ICONTEC Norma técnica de calidad para la 
Gestión Publica 

Toda   

acuerdo de 
junta 

directiva 

13 23 de 
octubr

e 
/2014  

E.S.E. 
hospital 
psiquiátrico 
san camilo 

Por medio del cual se aprueba el 
presupuesto de la E.S.E vigencia 
2015. 

1 al 21   

resolución 2003 2014 ministerio de 
salud y 
protección 
social  

“Por la cual se definen los 
procedimientos y condiciones de 
inscripción de los 
Prestadores de Servicios de Salud 
y de habilitación de servicios de 
salud” 

Toda   

acuerdo de 
junta 

directiva 

6 23 de 
junio 
de 

2015 

E.S.E. 
hospital 
psiquiátrico 
san camilo 

Por medio del cual se modifica el 
presupuesto de ingresos y gastos  
la E.S.E vigencia 2015. 

Toda   
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resolución  710 2012 ministerio de 

salud y 
protección 
social  

Por medio de la cual se adoptan las 
condiciones y metodología para la 
elaboración y presentación del plan 
de gestión por parte de los 
Gerentes o directores de las 
Empresas Sociales del Estado del 
orden territorial, su evaluación por 
parte de la Junta Directiva, y se 
dictan otras disposiciones. 

Toda   

acta de 
posesión 

36 2012 gobernación 
de Santander 

Acta de posesión en calidad de 
Representante Legal de la E.SE. 
Hospital Psiquiátrico San Camilo 

Toda   

resolución  165 2014 E.S.E. 
hospital 
psiquiátrico 
san camilo 

Por la cual se adecua el Manual De 
Contratación de la empresa social 
del estado hospital psiquiátrico san 
camilo al estatuto de contratación 
de la misma entidad adoptado 
mediante acuerdo de junta directiva 
número 11 del 30 de septiembre de 
2014 

Todo   

resolución  120 2014 E.S.E. 
hospital 
psiquiátrico 
san camilo 

Por el cual se aprueba el Manual 
de Interventoría y supervisión de la 
E.S.E 

Todo   
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resolución 408 2018 ministerio de 

salud y 
protección 
social 

Por la cual se modifica la 
Resolución 710 de 2012, 
modificada por la Resolución 743 
de 2013 y se dictan otras 
disposiciones 

Todo N/A 

acuerdo  11 2014 E.S.E. 
hospital 
psiquiátrico 
san camilo 

Por el cual se adopta el estatuto 
contractual de la Empresa Social 
Del Estado Hospital Psiquiátrico 
San Camilo 

todo   

        

SIAU Decreto 1757 1994 Presidencia 
de la 

República 

Establece modalidades de 
participación en salud: social, 
ciudadana y comunitaria. 
Promueve la descentralización y la 
corresponsabilidad de la 
comunidad en la planeación, 
gestión y veeduría en salud. 

Todo   

resolución 1446 2006  Ministerio de 
la Protección 

Social 

Crea el Sistema de Información 
para la Calidad en Salud. 
Define indicadores obligatorios 
para medir, monitorear y mejorar la 
calidad de los servicios (SOGC). 

Título VII   
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Circular 
Externa 

47 2007 Superintende
ncia Nacional 

de Salud 

Título VII: “Protección de los 
Usuarios y Participación 
Ciudadana”. 
Refuerza el respeto a los derechos 
del usuario, la atención 
humanizada y su participación 
activa en salud. 

Todo   

resolución 256 2016 EL 
MINISTRO 
DE SALUD Y 
PROTECCIÓ
N SOCIAL 

Actualiza y fortalece el Sistema de 
Información para la Calidad. 
Consolida mecanismos de 
monitoreo y mejora continua en el 
Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS). 

Todo   

Circular 
Externa 

8 2018 Superintende
ncia Nacional 

de Salud 

Directrices para EPS, IPS y entes 
territoriales. 
Busca garantizar la protección de 
los derechos de los usuarios y 
promover la participación 
ciudadana en los procesos de 
atención 

Todo   

Circular 
Externa 

17 2020 Superintende
ncia Nacional 

de Salud 

Lineamientos para la gestión de 
PQRS. 
Reglamenta plazos y 
procedimientos para garantizar 
oportunidad y respuesta efectiva a 
los usuarios. 

Todo   
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Circular 
Externa 

202331
510000
00010-5 

2023 Superintende
ncia Nacional 

de Salud 

Reglamenta plazos y 
procedimientos para garantizar 
oportunidad y respuesta efectiva a 
los usuarios. 
Establece nuevos tiempos de 
respuesta y mecanismos para 
optimizar la atención de PQRS en 
salud. 

    

 

 


